
del 27 de enero de 2025, teniendo como fecha límite para la entre-
ga y recepción de los mismos el día 30 de abril de 2025. 

9) Inscripción: La inscripción y registro son completamente 
gratuitos. 

10) Jurado: 
• El jurado calificador estará integrado por personas expertas en 
derechos humanos y en la técnica del dibujo. 
• Los criterios que seguirá el jurado calificador para la elección de 
las y los ganadores serán: el apego al tema del concurso, la origi-
nalidad y la creatividad. 
• El fallo del jurado será inapelable. 

11) Autorización: La inscripción a este con-
curso implica la autorización de padres, ma-
dres o personas que representen legalmente 
a la niña, el niño o adolescente participante, 
para que la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Nuevo León y la 
Secretaría de Educación del Estado, hagan 
uso, distribución, comunicación, exhibición, 
reproducción del dibujo, ya sea pública o pri-
vadamente, siempre y cuando sea sin fines de 
lucro y se respete el nombre de quien lo ha 
elaborado; de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable, en el entendido de que 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 
Estado de Nuevo León y Secretaría de Educa-
ción del Estado no entregarán regalía alguna 
por los dibujos recibidos con respecto a esta 
convocatoria. 

12) Constancia: Se entregará constancia 
a las y los participantes, quien obtenga los 
primeros tres lugares en cada una de las ca-
tegorías del concurso. 

13) Resultados del concurso: Los resultados del concurso se 
publicarán a partir del día 26 de mayo de 2025, en la página elec-
trónica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
Nuevo León: www.cedhnl.org.mx

14) Premios: Para cada una de las categorías, primaria y secun-
daria. 
• Primer lugar: Una Tablet. 
• Segundo lugar: Una Mini Tablet. 
• Tercer lugar: Un estuche de pinturas para dibujo. 

15) Situaciones no previstas: Cualquier situación, modifica-
ción o circunstancia no prevista en esta convocatoria, será resuelta 
por las instituciones organizadoras. 

16) Aceptación: La participación en este concurso supone la ple-
na aceptación de todas y cada una de las bases del mismo. 

Si requiere mayor información, favor de comunicarse al teléfono 
(81)8345-8968, extensión 191, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 ho-
ras, o al siguiente correo electrónico: rmendoza@cedhnl.org.mx

La Comisión Estatal de Derechos Humanos y la Secretaría de Edu-
cación del Estado, invitan al 140 Concurso de Dibujo Infantil:
“Tengo derecho a ser escuchada o escuchado en la toma de 

decisiones de las autoridades”

B a s e s :

1) Objetivo: Ofrecer un espacio para que niñas, niños y adolescen-
tes, a través de un dibujo, expresen su visión para que hagan valer 
su derecho a ser escuchadas y escuchados en la toma de decisiones 
de las autoridades.     

2) Tema: Derecho a ser escuchada o escuchado.

3) Participantes: Niñas, niños y adoles-
centes, que estén inscritas o inscritos en las 
escuelas públicas o privadas del Estado de 
Nuevo León. 

4) Categorías: Nivel educativo.
• Primaria. 
• Secundaria. 

5) Requisitos del dibujo: 
A) Cada participante podrá presentar un 
dibujo que represente el derecho a ser escu-
chada o escuchado en la toma de decisiones 
de las autoridades. 
B) La idea y la elaboración del dibujo deben 
ser exclusivamente de la persona parti-
cipante. 
C) El dibujo deberá ser elaborado en 
papel cartulina, cascarón de huevo o 
pellón, de un tamaño de 43 centí-
metros por 28 centímetros. 

D) El reverso de la cartulina deberá 
contener la siguiente información de la 

persona participante: 
I. Título que se elija para el dibujo, que deberá ser acorde al tema pre-
visto en la convocatoria. 
II. Nombre completo.

III. Edad.
IV. Domicilio. 
V. Teléfono. 

VI. Nombre de la escuela. 
VII. Turno y dirección de la escuela.
VIII. Nombre completo, domicilio y correo electrónico de sus padres, 
madres, o las personas que estén a cargo de su cuidado. 

6) Técnica: La técnica de los dibujos es libre. Pueden utilizarse 
marcadores, lápices, gises de colores, crayones, acuarelas, pin-
turas acrílicas o tinta china. Se exceptúa la técnica collage. 

7) Entrega de los dibujos: Los dibujos deberán ser en-
viados de forma digital (fotografía) al correo electrónico de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de  

Nuevo León: concursodedibujo2025@gmail.com

8) Recepción de los dibujos: Los dibujos serán recibidos a partir 



 

Formato de Registro 

14° Concurso de Dibujo Infantil: 

“Tengo derecho a ser escuchada o escuchado en la toma de decisiones de 

las autoridades” 

Folio: __________ 

Título del dibujo: ___________________________________________________ 

Nombre completo de la persona que participa: ____________________________ 

Edad: ____________________________________________________________ 

Nombre de la escuela: ________________________________________________ 

Dirección: _________________________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________________________ 

Celular: ___________________________________________________________ 

Nombre y correo electrónico de la persona representante legal de quien participa: 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

 

AUTORIZACIÓN 

 

Por este conducto, en mi carácter de (padre, madre, etc.), representante legal de la 

persona menor de edad____________________________________________, 

otorgo mi autorización a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de  

Nuevo León y la Secretaría de Educación del Estado, para el uso, distribución, 

comunicación pública, exhibición, reproducción, así como utilizar el dibujo, titulado 

_______________________________________, que participa en el 14° Concurso 

de Dibujo Infantil: “Tengo derecho a ser escuchada o escuchado en la toma de 

decisiones de las autoridades”, en cualquier medio de difusión; indicando el nombre 

de la persona autora; sin restricción alguna, y de conformidad con la legislación que 

resulte aplicable al caso en concreto. En el entendido, que la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos del Estado de Nuevo León y la Secretaría de Educación del 

Estado, no generarán regalía alguna, por los trabajos entregados con respecto a 

esta convocatoria.  

 

__________________________________________ 

Nombre y firma de la persona representante legal. 


